
 

 
  

 

 
 

FECHA: 20-05-2023                                                                                                                                 HORA: 18:00 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS                    DOCUMENTO Nº 03 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: Concursantes Nº 14 y Nº34 

 

DECISIÓN 2 
 

Reunido el colegio de Comisarios Deportivos, ACUERDAN:  

 

SANCIONAR a los concursantes arriba mencionados con una penalización de 10 segundos 

según el Reglamento deportivo de montaña de Cantabria en el artículo que se indica a continuación: 

 

• 7.5. Los vehículos quedarán ordenados en la fila de salida, diez minutos antes de su hora 
de salida de cada manga. El equipo que no esté presente a su hora será sometido 

al colegio de deportivos que la aplicarán una sanción automáticamente de 10 
segundos en la manga, pudiendo llegar a la descalificación de la prueba en caso 

de reincidencia. 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
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SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 


